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del Soldado de Inlanterla Benito Play Garrido, al fallecer la 
esposa de éste, y no qued8r del extinto matrimonio más descen
dientes le¡(ítimos ni naturales, don Angel Play Pintos, padre 
d'el causante, viudo y pobre en sentido legal, reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por la Que se modifica el articulo 
ctento ochenta y ocho del Reglamento para la apUcaclón del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Mlnist.ro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
vefhtltrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serIe de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a Clon Angel Piay 
Pintos, padre del Soldada de Infanterla Benito Play Garrido, 
la pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con 
cincuenta centimos, (¡ue por aplicaCión ' de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis, deber.í. aumentarse 
a la cantidad de mil ciento noven ta y tres pesetas con veintl- , 
cinco céntimos, cuya pensión disfrutaba la hija del mi5010, doi'la 
Claudina P iay Souto, y la cultl percibirá por la Delegación 
de HacIenda de Pontevedra, a partir del dla veintitrés de febrero 
de mll novecientos cincuenta y nueve, mientras conserve la apti
tud legal para su disfru te. 

Por aplicación de la Ley número clnc~enta y sIete, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos. sesenta, . a partir del 
dia uno de enero de mil novecIentos sesenta y uno percIbirá la 
cantidad de quinientas pesetas mensuales. 

AsJ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
yeintlcuatro de febrero de mil novecIentos sesenta y dos, 

FRANCISCO FRANCO 

El MlIUStro C1C1 EJercito. 
A,NT~lO BARROSO SANCBEZ-otlERl\A 

DECRETO 456/1962, de Z4 de learero, por el que se con
cede a doña Cannen Groba Graba transmisión de la 
pensió11· causada por su lújo; el Cabo de InlantmQ 
Eusebto Porto Groba. 

. Vacante. por haber contraldo matrImonio en veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta doña María del Carmen Porto 
Perelra. la pensión anuaJ extraordinaria. ya aumentada, de dos 
mil ciento sesenta pesetas; que le fué concedida como h ija natu
ral reconocida del Cabo de lnfanterla EusebIo Porto Groba. y 
no quedar del mismo más descendientEs legltlmos naturales" doi'la 
Carmen Groba Groba. madre del causante. viuda y pobre en 
sentido legaL reúne las condiciones e:dgldas por la Ley de veiD
tlclnco de noviembre de mil novecIentos cuarenta y cuatro, por 
la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del Re61a
mento para la aplicaCión del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. 

En su vIrtud. a propuesta del Ministro del Ejército, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de febrero de mll novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únicO.-Por reunir las condiciones lega les y serie de 
apllcacióil la Ley de veinticInco de noviembre de mil novecientos 
ouarenta y cuatro. se transmite a dofia Carmen Groba Groba. 
madre del Cabo de lnfanteria EusebIo Porto Groba. la pensión 
anual elttraordlllaria de dos mil ciento sesenta pesetáS, que 
por aplicación de la Ley de dIecisiete de jullo de mil novecientos 
cincuenta y seis. deberá aumen tarse a la cantidad de tres mil 
doscientas cuarenta pesetas anuales. la cual disfrutaba la hija 
natural del mismo. doña Maria del Carmen Porto Pereira, y 
cuya pensión percibirá por la DelegaCión de Hacienda de Pon
tevedra. a partIr del dJa veintlcuatro de enero de mil novecú,n
tos' sesenta. mientras conserve la aptitud legal para su_ disfrute. 

Por aplicaCión de la Ley número cincuenta y siete, de vein· 
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta. a partir del dia 
uno de enero de mil novecientos sesenta y uno perc iblra la can
tidad de qUinientas pesetas mensuales. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Yelntlcuatro ,de tebrero de m1l novecientos sesenta y dos. 

FRANClBCO FRANCO 

El MiD.1at ro del EJercl~. 

ARTOKlO IL&RBOOO BAKC~ 

DECRETO 457/1962, de Z4 de lebrcro, por el que se con
cede a doña Maria F.,-rer TON'e$ tTQnsmisjón rLe la pe7&
stón causada por IU hija, el Tenknte de Infantena don 
Manuel Llanenu Ferrer. 

Vacante, por haber contraldo segundas nupcIas doña Elolsa 
Baquero Escudero en once de junio de mil noyeclentos 56$enta, 
la pensión anuaJ de siete mil quln1entas pesetas que le fué 
concedida en veintiseis de marLO de mil novecii:ntos cuarenta y 
tres. en concepto de vIuda del Teniente de Infanterla don Ma
nuel Llaneras FctTer. y no quedar del extinto matrimonio más 
descendientes legitlmos ni naturales, dofia Marla Ferrer Tarres, 
madre del causante. viuda y pobre en sentido legal. reúne las 
condiciones exigidas por la Loy de veinticinco de novIembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. por la que se modillca 
el articulo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la apli
cación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

En Su virtud . a propuesta qel Ministro del Ej érclt.o y prevIa 
dellberación del Consejo de Ministros en su reunl6n del dJa 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

'DISPONGO: 

Articulo ÍlIllco,-Por reunir las condJctones legales y serle 
de aplicacIón la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. se transmite a doña Maria F'i:rrer 
Torres, madre del Teniente de lnfanterla don Manuel L1aDeras 
Ferrer. la pensión anual de siete mil quln1entas pesetas, Que 
por aplicación de la Ley de diecisiete de Julio de mil novecIentos 
cincuenta y seis. será. aumentada a la cantidad de once mil dos· 
cientas cincuenta pesetl\S anuales. la cual disfrutaba la viuda 
de dicho OficlaJ. dofla Elolsa Baquero Escudero. Percibirá. dicha 
pensión por la DelegaCión de Hacienda de Barcelona. a partir 
del dla doce de junio de mil novecientos sesenta. míentras con
serve la aptitud legal para su disfrute, 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de febrero de mJl novecientos sesenta y dos, 

PR4NCISCO F'RANOQ 

El lII1nistro del EJército. 
ANTONIO BARROSO SANCliEZ-GUERRA 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 por la que se d'ispona 
el cumplimiento de la sentencia dictada par el Trt1nL
nal Supremo en recurso cOlltencioso-admlnlstrativo tn
terpuesto por don Julto Gonzál~ Sanjuán. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quieta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante, don Julio 
Gonzálc7. SanjuAn, quien postula por si mismo. y de otra. como 
demandada. la Administración PUblica, representada y de ten; 
dida por el Abogado del Estado. contra Orden del M1nJsterlo 
del EJército de 17 de febrero de 1959. que le promovió al em
pleo d~ Alférez de Complemento de Ingenieros y contra la 
t¡\cita desestimación del recurso de reposición deducido COtltra 
la anterior. se ha dictado sentencia con fecha 28 de noviem
bre de 1961, cuya parte dispositiva es como sigue: 

cFnllamos que debemos declárar y declaramos la lnadm.l
slbilldad del recurso contencloso-admiDlstratlvo Interpuesto por 
don Julio Gon7i1 lez Sanjuán, militar. vecino de Madrid, contra 

' la Orden del Mlnlstetio del Eérclto de 17 de febrero de 1959, 
Inserta en el «Diario Oflciab 'número 41 del MJnlsterio del 
Ejército, que le promovió al empleo de Alrórez de Comple
mento de Ingenieros, y contra la tácita desestimación del re
curso repOSitorio deducido cont.ra la ant('rior. por haber sido 
promovido fuera del plazo legal establecido, y sin hacer ex
pr('sa declaración en cuanto a lna costas. 

Así por esta nuestra Sentencia. qUe Se publlcan\ en el «Bo
letín OfiCial del Estadoll e Insertará. en la «ColeccIón Legis
lativa». definll.ivamente juzgando, lo pronunciamos, IllIIoDdamoa 
y firmamos.» 

En su virtud, eJite M1nlsterlo ba tenido a bIen disponer ~e 
cumpla en sus propioS términos la r-eferlda sentencl pubU
clU1dose el aludido fallo eu el «Boletín Oficial del EstadoJ . todo 
0110 ea c:umpUmieoto de lo preventdo ea el artlclÜO 106 de 1& 


